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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:            PERTENENCIA CIVIL    

RADICACIÓN:  2023-0003-00 

DEMANDANTE:  MARCO ALDANA CASAS    

DEMANDADO: ANDRE DE WASSEIGE, OTROS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, y vencido el termino 

del emplazamiento de los demandados, ordenado en el auto admisorio, 

vencido el termino de emplazamiento de las personas indeterminadas, en 

el registro de personas emplazadas, al igual es necesario vincular la Agencia 

Nacional para la Defensa del Estado y personería de Suesca, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en las normas procesales. 

 

Así mismo Se encuentra el presente proceso al despacho, para efectos 

de designar Curador-Ad-litem. 

 

Revisado el expediente, encuentra este despacho, que el 

emplazamiento de los demandados emplazados y personas 

indeterminadas que se crean con Derechos, fue registrado en debida 

forma en el sistema Tyba-Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

incluyendo las vallas ordenadas que cumplen con los requisitos del 

Art 375 No 7 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se procederá designar Curador Ad-Litem., y para los 

efectos se designará al Doctor CARLOS ALBERTO BUSTOS ROLDAN, 

quien podrá ser notificado en el correo electrónico kpeto68@hotmail.com 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del C.G.P.., 

Comuníquesele por secretaria y Adviértasele que el nombramiento es 

de forzosa aceptación. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DESIGNAR como curador ad litem de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ARQUIMEDEZ RINCON QUINTERO, 

CARLOS JULIO CASTRO FANDAÑO, GLORIA INES GOMEZ 

MONTERO, ISMAEL GIL RODRIGUEZY LUZ MARINA ZAMBRANO 

HERNANDEZ y personas Indeterminadas que se crean con 

derechos, al abogado CARLOS ALBERTO BUSTOS ROLDAN  

 

SEGUNDO. ORDENAR la Notificación al Municipio de Suesca de 

conformidad con el art 612 CGP 
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TERCERO. VINCULESE a la Agencia Nacional para la Defensa del 

Estado y Personería del Municipio de Suesca. Córrase Traslado por 

el termino de Ley y notifíquese de conformidad con el Art 8º de la 

Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en el Art 612 

CGP.Corrase Traslado por termino de 20 días 

 

CUARTO. Ordenar el emplazamiento de conformidad con el art 108 

CGP de los demandados relacionados en el numeral 1º del auto 

admisorio de la demanda a excepción del Municipio de Suesca y de 

los emplazados. Secretaria proceda de conformidad con el 

emplazamiento en el registro de personas emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2023-000200-00 

DEMANDANTE: LUZ MIRIAM BERNAL GOMEZ 

DEMANDADO:  PROTECCION S.A.  

 

Ingresa al proceso al Despacho, dando cuenta , del cumplimiento de 

lo ordenado en auto de fecha 11 de julio de 2023, el termino de 

traslado de la demanda venció en silencio 

 

Así las cosas, por encontrarlo procedente se procederá a señalar fecha 

y hora para continuar con la audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código de Procedimiento del Trabajo, la cual se llevará a cabo de 

manera virtual.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. SEÑALAR el día VIERNES VEINTISEIS DE JULIO DE 2024 A LA 

HORA DE LAS 09:30 AM para llevar a cabo audiencia de que trata 

el artículo 77 del C.P.L., y S.S. La audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize. Por Secretaría 

agendese la respectiva sala virtual y comuniquese a las partes e 

intervinientes. 

 

2. REQUERIR a los apoderados de las partes que en el término de dos 

(2) días alleguen al Despacho las direcciones de correo electrónicos 

de las partes, intervinientes y testigos que habrán de intervenir en 

la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

RADICACIÓN:  2023-00140-00 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO MORENO RIOS Y OTRO 

DEMANDADO:  JULIAN ALBERTO GARZON MOLINA Y OTRA 

 

Ingresa al proceso al Despacho para efectos de fijar nueva fecha para 

la realización de la audiencia convocada, teniendo en cuenta que, en 

la data señalada con antelación, la apoderada de la demandada 

JAQUELINE SUAREZ, no puede asistir a la misma (anexa memorial)  

 

Así las cosas, por encontrarlo procedente, se fijará nueva fecha y hora 

para practicar las etapas de las que tratan los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, advirtiendo a la parte, que desde ya 

deberá realizar todos los preparativos para asistir en la fecha 

señalada, so pena de las consecuencias, procesales, probatorias e 

incluso pecuniarias que pueden derivar de su ausencia injustificada.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. SEÑALAR el día MARTES 15 DE OCTUBRE DE 2024 A LA HORA 

DE LAS 9:30AM para adelantar las etapas de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., en los términos del auto de 11 de 

diciembre de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL    

RADICACIÓN:  2023-00141 

DEMANDANTE: MARIA CECILIA RODRIGUEZ BARON 

DEMANDADO:  SOCIEDAD RUBIANO Y CIA LTDA  

 

Ingresa el proceso al Despacho, a petición de parte, para aclarar el 

proveído del 3 de abril de 2024.  

 

En efecto conforme el artículo 285 del C.G.P., habrá de aclararse las 

providencias cuando contengan expresiones o conceptos que ofrezcan 

motivo de duda.  Así las cosas, aterrizando en la providencia señalada, 

se tiene que en dicho proveído se indica en su numeral Segundo 

“CONCEDER el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto de seis (6) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024) ante la Sala Civil –Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca” y en la parte 

considerativa inciso final “Con relación al recurso de apelación 

interpuesto, este se concederá en virtud del numeral 1º del artículo 65 

del C.P.L. y S.S., que señala que será apelable el auto que “rechace la 

demanda o su reforma (…)”. El recurso interpuesto se concederá en el 

efecto devolutivo, por lo cual se remitirá copias de la actuación a costa 

de la parte apelante, quien deberá proveer lo necesario dentro del 

término de cinco (5) días so pena de declararse desierto.” 

 

Señalado lo anterior, es de aclarar que en la parte considerativa se 

indicó erradamente que el recurso interpuesto se concederá en efecto 

devolutivo, cuando lo correcto era suspensivo, como acertadamente se 

indicó en la parte resolutiva de la providencia. Y comoquiera que la 

remisión se hace de forma digital como se ordenó en la resolutiva, no 

se requiere el pago de expensas, y sobre este aspecto, también se 

aclara el proveído señalado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR la providencia del 3 de abril de 2024, conforme 

a lo brevemente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   ACCION POPULAR 

RADICACIÓN:  2023-00185-00 

DEMANDANTE:  COMUNIDAD ZONA URBANA DE CHOCONTA  

DEMANDADO:  EXALCALDE DE CHOCONTA RODRIGO  

CHICUASUQUE Y ALCALDE DE CHOCONTA JAVIER 

GARZON 

 

Ingresa al proceso al Despacho para efectos de fijar nueva fecha para 

la realización de la audiencia convocada en auto de 2 de abril de 2024. 

 

Así las cosas, por encontrarlo procedente se procederá a señalar fecha 

y hora para adelantar audiencia de que trata el artículo 27 de la Ley 

472 de 1998 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

SEÑALAR el día VIERNES DIEZ (10) DE MAYO DE 2024 A LA HORA 

DE LAS 09:30 AM para llevar a cabo audiencia DE PACTO, de manera 

virtual de que trata el artículo 27 de la ley 472 de 1998, a través de la 

plataforma LifeSize o la plataforma que, para la fecha de la diligencia, 

se encuentre habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura. Por 

secretaría se efectuará su correspondiente agendamiento.   

 

Por secretaria cítese a las partes, a los vinculados y al Ministerio 

Publico, por el medio más eficaz, advirtiendo que la inasistencia por 

parte de los funcionarios competentes, hará que incurran en causal 

de mala conducta, sancionable con destitución del cargo. (inciso 2 del 

artículo 27, ley 472 de 1998). 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN:       2024-00016-00 

DEMANDANTE:    YOHANA MARCELA BALLESTEROS GOMEZ Y JENIFFER  

                            DAMARIS PINZON RUBIANO 

DEMANDADO:       SANDRA MILENA GORDILLO JIMENEZ Y GUADALUPE GIL  

GORDILLO, menor de edad, representada legalmente por 

su madre SANDRA MILENA GORDILLO JIMENEZ  

 

Conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, ingresa el 

diligenciamiento al Despacho, con informe secretarial, indicando que, 

en el mandamiento de pago, se indicó erróneamente el trámite del 

proceso, cuando el presente asunto se persigue una vía ejecutiva de 

mínima cuantía  

 

Así las cosas, y por tratarse de un mero error aritmético por alteración 

de palabras, en los términos del numeral 286 del Código General del 

Proceso, se procederá a corregir el auto de 19 de marzo de 2024.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1º y 2º del auto de 19 de marzo de 

2024 el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA a favor de YOHANA 

MARCELA BALLESTEROS GOMEZ Y JENIFFER DAMARIS PINZON 

RUBIANO contra SANDRA MILENA GORDILLO JIMENEZ, por las 

siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $5.000.000 por concepto de capital insoluto.  

1.1 Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado,  

liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 3 de junio 

de 2022 y hasta que se efectué su pago.  

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA a favor de YOHANA 

MARCELA BALLESTEROS GOMEZ Y JENIFFER DAMARIS PINZON 

RUBIANO contra GUADALUPE GIL GORDILLO, menor de edad, 

representada legalmente por su madre SANDRA MILENA 

GORDILLO JIMENEZ, por las siguientes sumas de  

dinero:  
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2 Por la suma de $5.000.000 por concepto de capital insoluto.  

2.1 Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado,  

liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 3 de junio 

de 2022 y hasta que se efectué su pago.” 

 

En lo demás manténgase incólume.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2024-00021-00 

DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO HENAO OSORIO 

DEMANDADO:  JORGE ANTONIO GUTIERREZ POSADA Representante 

Legal de la Empresa Ganadería el Gran Triunfo S.A.S. 

 

Ingresa el proceso al Despacho, con memorial por medio del cual el 

apoderado demandante allega constancia de haber notificado en los 

términos de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 29 

del C.P.L., al demandado JORGE ANTONIO GUTIERREZ POSADA 

Representante Legal de la Empresa Ganadería el Gran Triunfo S.A.S. quien 

guardó silencio frente a la demanda impetrada. A lo que se añade, que 

junto con el aviso se remitió copia del auto admisorio, así como de la 

demanda y sus anexos completos, los cuales fueron debidamente 

cotejados por la empresa de correo que realizó la notificación. 

 

Encontrándose entonces debidamente integrada la Litis, procede el 

despacho a señalar fecha y hora para adelantar audiencia de que trata 

el artículo 77 del Código del Procedimiento del Trabajo, la cual se 

llevará a cabo de manera virtual. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por no contestada la demanda, por el demandado  

JORGE ANTONIO GUTIERREZ POSADA Representante Legal de la Empresa 

Ganadería el Gran Triunfo S.A.S 

 

SEGUNDO. SEÑALAR el día diecisiete (17) de octubre de 2024 a la 

Hora de las 9:30 AM para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 77 del Código de Procedimiento de Trabajo, y S.S. La 

audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

LifeSize. POR SECRETARÍA oportunamente se procederá a su 

agendamiento. 

 

TERCERO.REQUERIR a los apoderados de las partes que en el 

término de dos (2) días alleguen al Despacho las direcciones de correo 

electrónicos de las partes, intervinientes y testigos que habrán de 

intervenir en la audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: VERBAL –ACCIÓN DE SIMULACIÓN 
RADICACIÓN:  2024-00025-00 
DEMANDANTE: ANA ELSA LATORRE ORJUELA 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

MAGDALENA LATORRE ORJUELA (Q.E.P.D) Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con escrito de subsanación de los 

yerros puestos de presente, mediante auto inadmisorio de dos (2) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024), la cual se admitirá al evidenciarse 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

1. ADMITIR la demanda verbal de acción de simulación de ANA ELSA 

LATORRE ORJUELA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MAGDALENA LATORRE ORJUELA (Q.E.P.D) Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

2. TRAMITAR.la demanda por el procedimiento verbal contemplado 

en el artículo 368 y siguientes del C.G.P.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad 

a los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso.  

 

4. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días conforme el artículo 369 del C.G.P.  

 
5. ORDENAR el emplazamiento de los herederos determinados e 

indeterminados DE MAGDALENA LATORRE ORJUELA (Q.E.P.D) Y 

PERSONAS INDETERMINADAS, en la forma prevista en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. Para el efecto, inclúyase la información correspondiente, 

por Secretaría, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
6. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado de la demandante a la Dr. GERMAN DARIO MUÑOZ 

BAUTISTA en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:  PERTENENCIA   

RADICACIÓN:  2024-00034-00 

DEMANDANTE: ANGELICA MARIA CRISTANCHO PENAGOS 

DEMANDADO:  ALVARO GERMAN CRISTANCHO PENAGOS   

 

Comoquiera que la demanda cumple con los requisitos que le son propios y 

que se encuentran consagrados en los artículos 82 y 375 del Código General 

del Proceso, será admitida a continuación.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio propuesta por ANGELICA MARIA 

CRISTANCHO PENAGOS contra ALVARO GERMAN CRISTANCHO 

PENAGOS   

 

2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento verbal de pertenencia 

contemplado en el artículo 375 del C.G.P., en armonía con el 368 y 

siguientes, de la misma norma.   

 
3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte 

(20) días conforme el artículo 369 del C.G.P.  

 
4. REGISTRAR el presente proceso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, una vez acreditado lo correspondiente. 

 

5. INSTALAR una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en 

un lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o limite, conforme con lo dispuesto 

en el numeral 7° del artículo 375 Ibídem, la cual deberá estar fijada hasta 

la fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento, lo que deberá 

acreditarse a esta Sede Judicial, por medio de fotografías.  

 
6. COMUNICAR por el medio más expedido de la existencia del presente 

proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS y al 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI, para que si lo consideran 

pertinente, hagan las declaraciones a que haya lugar en el ámbito de sus 

funciones. Por Secretaría ofíciese.  

 

7. DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y 

libertad del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

176-18382 de la O.R.I.P. de Zipaquirá. Por Secretaría, expídanse las 

correspondientes comunicaciones.  
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8. RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante al Dr WILSON DAVID ALTUZARRA TORRES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:  PERTENENCIA   

RADICACIÓN:  2024-00036-00 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO CUEVAS ABRIL 

DEMANDADO:  JAIME IGNACIO MORA DEAZA Y OTROS  

 

Comoquiera que la demanda cumple con los requisitos que le son propios y 

que se encuentran consagrados en los artículos 82 y 375 del Código General 

del Proceso, será admitida a continuación.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio propuesta por JOSE ANTONIO 

CUEVAS ABRIL contra JAIMER IGNACIO MORA DEAZA, ANA OBDULIA 

MORA DE AREVALO, PAULINO MORA DEAZA, BENITO MORA DEAZA, 

JOSE DANILO MORA DEAZA, DAVID MORA DEAZA, ROSA HELENA 

MORA DEAZA Y LUCRECIA MORA DEAZA en calidad de HEREDEROS 

DETERMINADOS DE DAVID ABRIL Y MERCEDEZ DEAZA DE MORA y 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se creyeran con derecho 

sobre el bien objeto de usucapión.  

 

2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento verbal de pertenencia 

contemplado en el artículo 375 del C.G.P., en armonía con el 368 y 

siguientes, de la misma norma.   

 
3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte 

(20) días conforme el artículo 369 del C.G.P.  

 

4. ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS DETERMINADOS DE 

DE DAVID ABRIL Y MERCEDEZ DEAZA DE MORA y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se creyeran con derecho sobre el bien objeto de 

usucapión, en la forma prevista en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Para 

el efecto, inclúyase la información correspondiente, por Secretaría, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
5. REGISTRAR el presente proceso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, una vez acreditado lo correspondiente. 

 
6. INSTALAR una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en 

un lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o limite, conforme con lo dispuesto 

en el numeral 7° del artículo 375 Ibídem, la cual deberá estar fijada hasta 

la fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento, lo que deberá 

acreditarse a esta Sede Judicial, por medio de fotografías.  
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7. COMUNICAR por el medio más expedido de la existencia del presente 

proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS y al 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI, para que si lo consideran 

pertinente, hagan las declaraciones a que haya lugar en el ámbito de sus 

funciones. Por Secretaría ofíciese.  

 
8. DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y 

libertad del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

154-2885 de la O.R.I.P. de Chocontá. Por Secretaría, expídanse las 

correspondientes comunicaciones.  

 
9. RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante a la Dra. YOHANA MARCELA BALLESTEROS GOMEZ, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:  DIVISORIO  
RADICACIÓN: 2024-00038 
DEMANDANTE: CELIA ROSA GOMEZ MEDINA     
DEMANDADO:        GLADYS OMAIRA-HILDA MARIA-JAIME DE JESUS-JUAN    
                             NEPOMUCENO Y MISAEL ANTONIO GOMEZ MEDINA 

 

Ingresa al Despacho, la presente demanda por la vía del proceso divisorio 

de CELIA ROSA GOMEZ MEDINA contra GLADYS OMAIRA-HILDA 

MARIA-JAIME DE JESUS-JUAN NEPOMUCENO Y MISAEL ANTONIO 

GOMEZ MEDINA para su calificación y al cumplir la misma con los 

requisitos establecidos en los artículos 82 y 406 del C.G.P., se procederá 

a su admisión.  

 

Ahora, el apoderado de la demandante solicita se decrete como medida 

cautelar el “embargo y posterior secuestro” del inmueble identificado con 

el F.M.I. No. 154-46932 de la O.R.I.P., de Chocontá, que es objeto de 

división, sin embargo, tal medida será negada por improcedente, pues el 

embargo y secuestro son medidas propias de los procesos ejecutivos.  

 

Ahora bien, conforme el artículo 592 del C.G.P., se decretará eso sí la 

inscripción de la demanda sobre el inmueble objeto de Litis, pues tal 

medida sí es procedente en este tipo de procesos por ministerio de la ley 

y se ordena aun de oficio.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda por la vía del proceso declarativo especial 

divisorio propuesta por CELIA ROSA GOMEZ MEDINA contra 

GLADYS OMAIRA-HILDA MARIA-JAIME DE JESUS-JUAN 

NEPOMUCENO Y MISAEL ANTONIO GOMEZ MEDINA 
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2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento verbal contemplado en 

los artículos 406 y s.s., del C.G.P. 

  

3. NOTIFICAR a los demandados GLADYS OMAIRA-HILDA MARIA-

JAIME DE JESUS-JUAN NEPOMUCENO Y MISAEL ANTONIO 

GOMEZ MEDINA en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

4. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días conforme el artículo 409 del C.G.P. 

 

5. NEGAR la solicitud de medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro del inmueble identificado con el F.M.I. No. 154-46932 de la 

O.R.I.P., de Chocontá por improcedente.  

 

6. INSCRIBIR la demanda en el F.M.I. No. 176-120652 de la O.R.I.P., de 

Zipaquirá de acuerdo al artículo 592 del C.G.P. Ofíciese conforme el 

artículo 11º del Decreto 806 de 2020 y déjese constancia de ello en el 

diligenciamiento.  

 

7. RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada LAURA 

CATHERINE PINZON ANGULO como apoderado judicial de la 

demandante en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: CONSIGNACIÓN LABORAL 

RADICACIÓN: 2024-00039-00 

CONSIGNANTE: Pro LUIS AGUSTIN JIMENEZ URBINA 

BENEFICIARIO: JORGE SALCEDO ROBLES 

 

Ingresa al Despacho, dando cuenta que el Pro LUIS AGUSTIN JIMENEZ 

URBINA y JORGE SALCEDO ROBLES como empleador, solicita se autorice 

la consignación laboral por parte de PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE 

LA CANDELARIA MACHETA-CUNDINAMARCA en calidad de Empleadora, 

en favor de JORGE SALCEDO ROBLES por concepto de salarios, 

prestaciones sociales y demás acreencias laborales y visible a rotulo 001 la 

cual la liquidación arroja un valor de $1.652.810  

 

Como se observa que se allega comprobante de liquidación por el valor antes 

consignado a la cuenta de este juzgado, se autorizara el pago de dichos 

dineros al señor JORGE SALCEDO ROBLES identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 3.090.823.  

  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1.AUTORIZAR la consignación laboral por parte de PARROQUIA 

NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA MACHETA-CUNDINAMARCA F.E. 

en calidad de empleadora, en favor de JORGE SALCEDO ROBLES, por el 

valor de $1.652.810  

 

2.ORDENAR la entrega del título judicial obrante en el diligenciamiento al 

beneficiario JORGE SALCEDO ROBLES identificado con la cedula de 

ciudadanía No.3.090.823. a través del Banco Agrario de Colombia 

 

3.ARCHIVESE el diligenciamiento una vez entregado el titulo judicial 

correspondiente al beneficiario JORGE SALCEDO ROBLES 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

RADICADO: 1994-07118 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 DEMANDANTE:  CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO 

DEMANDADO: JOSE URBANOO CORTES CORTES 

 

 Mediante memorial presentado ante este despacho judicial, por la Doctora 

MARTHA YANET DIAZ AYALA, quien obra como apoderada judicial de la 

señora MARIA NIEVES MUÑOZ DE CORTES, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante JOSE URBANO CORTES CORTES (Q.E.P.D.) , 

quien era demandado en el proceso de la referencia, solicita la 

CANCELACION DE EMBARGO Y LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

CAUTELAR POR PRESCRIPCION del Embargo registrado en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-830017 en contra de JOSE URBANO 

CORTES CORTES. 

 

Vista la constancia secretarial obrante al rotulo 002, en el que informa la 

secretaria de este despacho que, una vez realizada la búsqueda del citado 

proceso en el archivo, el mismo no fue encontrado. 

 

 En estas condiciones se procederá a dar aplicación al numeral 10 del 

artículo 597 del C. General del Proceso, y ORDENA la FIJACION DE AVISO 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO POR EL TERMINO DE VEINTE DIAS, 

para que los interesados puedan ejercer sus derechos.  

 

Una vez realizado, lo anterior, ingrese el proceso a secretaria para efectos de 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 De conformidad con el Decreto 806 de 2020, el AVISO DEBERA FIJARSE 

IGUALMENTE EN EL PORTAL WEB, MICROSITIO RAMA JUDICIAL, SITIO 

HABILITADO PARA EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTA. 

Elabórese el aviso una vez ejecutoriado este auto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN:  2017-00226   

DEMANDANTE:  GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA 

DEMANDADO:  GUILLERMO ALFONSO CUELLAR 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que a rotulo 092, obra 

oficio de la Procuraduría General de la Nación, en el que se señala que 

esta Sede Judicial, no ha dado cumplimiento al requerimiento 

efectuado mediante oficio No. 151 y radicado de salida S-2023-

0803089, mediante el que el Ministerio Público, solicita copia de la 

demanda de la referencia, así como anexos y demás piezas procesales 

que conforman la actuación, por lo cual, se ordenará por Secretaría 

remitir copia del plenario a la autoridad prenotada. 

 

Por otro lado, oteando el diligenciamiento, se observa que fue allegada 

contestación de la demanda por parte del Dr. Carlos Alberto 

Amézquita Cifuentes, en su calidad de curador ad litem de los 

herederos indeterminados del señor GUILLERMO ALFONSO 

CUELLAR, dicha actuación será tenida en cuenta dentro del 

adelantamiento, para los fines procesales correspondientes. 

 

Por último, y comoquiera que el perito designado DOUGLAS 

ALEJANDRO AYALA VIVAS, no ha aceptado el encargo que le fue 

conferido en auto del 26 de enero de 2023, se ordenará requerir por 

última vez al experto mencionado, indicando que de no aceptar la 

labor encomendada, dentro del término judicial de 5 días, se procederá 

a su relevo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA, OFICIAR a la PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACION dando respuesta al oficio No 151 S-2023-

083089 de la Agencia del Ministerio Publico, remitiendo para el efecto 

copia del presente adelantamiento. Ofíciese 

 

SEGUNDO: TENER en cuenta para los efectos procesales 

correspondientes, la contestación allegada por el Dr. Carlos Alberto 

Amézquita Cifuentes, en su calidad de curador ad litem de los 

herederos indeterminados del señor GUILLERMO ALFONSO 

CUELLAR 
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TERCERO: REQUERIR al perito DOUGLAS ALEJANDRO AYALA 

VIVAS, para que, dentro del término judicial de 5 días, acepte el 

encargo conferido en auto de fecha 26 de enero de 2023, so pena de 

su relevo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO-SUMAS DE DINERO 

RADICACIÓN:  2022-00101-00 

DEMANDANTE:  BERTA CECILIA RUEDA BOSSA 

DEMANDADO:  OSCAR FERNANDO RIVERA RODRIGUEZ 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que no fueron fijadas 

las agencias en derecho;Así las cosas, se fijará como agencias en 

derecho a favor de la parte demandante, en contra de parte 

demandada, la suma de doce millones de pesos ($12.000.000) de 

conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del 

C.S. de la J. 

 

 Así mismo previo a continuar con el trámite, y como la liquidación de 

crédito ´presentada por la parte demandante fue presentada sin 

haberse allegado al correo electrónico de la parte demandada, quien 

además no está representado por el apoderado judicial, Por Secretaria 

córrase traslado de conformidad con el art 110 C.G.P. 

 

Previo a decretar el avaluó solicitado por apoderado de la parte 

demandante, requiérase al representante legal de la sociedad 

FRESKIFRUTA LTDA, para que dé respuesta al oficio de fecha 13 de 

octubre de 2022, y proceda hacer las consignaciones que corresponda 

dentro de los 10 días siguientes a la recepción del oficio, so pena de 

las sanciones legales. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. FIJESE la suma de $12.000.000 como agencias en 

derecho de la instancia, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 

PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del C.S. de la J.  

 

SEGUNDO. En vista de que la liquidación de crédito presentada por 

la parte demandante sin haberse allegado al correo electrónico de 

la parte demandada, quien además no está representado por el 

apoderado judicial, Por Secretaria córrase traslado de 

conformidad con el art 110 C.G.P. 

 
TERCERO. Previo a decretar el avaluó solicitado por apoderado de 

la parte demandante, requiérase al representante legal de la 

sociedad FRESKIFRUTA LTDA, para que dé respuesta al oficio de 

fecha 13 de octubre de 2022, y proceda hacer las consignaciones 
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que corresponda dentro de los 10 días siguientes a la recepción del 

oficio, so pena de las sanciones legales. Ofíciese por Secretaria 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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